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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE NEIVA 

SALA QUINTA DE DECISIÓN CIVIL FAMILIA LABORAL 

M.S. EDGAR ROBLES RAMÍREZ 

 

Proceso:   ORDINARIO LABORAL 

Demandante:  LUIS EDUARDO YUSUNGUAIRA 

Demandado:  MECÁNICOS ASOCIADOS  

Radicación:   41001 31 05 001 2017 00712 01 

Asunto:    FIJA AGENCIAS EN DERECHO 

 

Neiva, trece (13) de julio dos mil veintitrés (2023) 

 

Atendiendo a que mediante oficio No. 00918 del 29 de mayo de 2023, se dispuso 

la devolución del proceso de la referencia, y se encuentra pendiente la fijación de 

las agencias en derecho de esta instancia, se dispone REQUERIR al JUZGADO 

PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA, para que en el término de un (1) 

día, remita el expediente. Ofíciese por Secretaría. 

 

CÚMPLASE 

 

 

EDGAR ROBLES RAMÍREZ 

Magistrado 
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